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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 725
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dbpensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil a Nicolás Díaz y Natalia 
Aguilar, vecinos de San Pedro Bu
la, previo entero do (L 10 00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Común íquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Secretaria de Gobernación y Justicie

Acuerdos N9 725 si 774, inclusive,—Abril y Mayo de 1M4. 
Secretarle de Educación Pública

Acuerdos N<? 305 si 314, inclusive, Febrero de IBM. 
AVISOS

Acuerdo N® 728

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos peca contraer matrimonio ci
vil, a Carlos López Osorio Recarte 
y Aiacely Lozano Matamoros, \e 
c nos de Tegucigalpa, D.-C., previo 
entero de iL 10.00) diez lempiras 
en la oficina aue el Ministerio de! Ministerio de Economía y Hacienda 
Economía y Hac enda» designe.— designe. Comuniqúese.

Acuerdo N® 731
Tegucigalpa», D. O., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimono ci
vil, a Eleázar Cáceres y Guadalu
pe Alvarez, vecinos de Concordia, 
Olancho, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el

Comuniqúese.

Acuerdo N® 726
23 de abrilTegucigapa, D. C., 

de 1964.
- El Jeff* oe! Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a DíIIow W. Brooks y Yolanda

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 735
Tegucigalpa», D, C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Mil'tai-, 

ACUERDA:
Dispensar la publicac!ón de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Elíseo Salgado Meza y Amé- 
rice- Barahona vecinos de Trujillo. 
Colón, previo ntero de ÍL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 738
Teguciga’pa, D. C., 24 de abril 

de 1964.
| El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci-
v>’ a N éstor  Soto y Leí la Galeas, 
vecinos de El Porvenir, Francisco 
Morazán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.~-Comuníquese,

O. LOPEZ A.

Acuerdo N® 729
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimomo ci-
Urbina, vecinos de Roatán, previo vil, a José Luis Jímenez y Dolores 
entero de <L 10.00) diez lempiras, j López, vecinos de Santr- Bárbara, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda» designe.—
Ceoiuníquese.
" V O. LOPEZ A.
St Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

pievio entero de fL 10 00) diez lem
piras, en la of'cina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus 
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N®
Tegucigalpa, D. C., 

de 1964.

733

23 de abril

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos paca contraer matrimonio ci
vil, a Kenneth Borden y Juana 
Jones, vecinos de Oak Ridge, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Mimsterio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 727

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril
de 1964.

ST Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci- 
vH. a Luis Ynestroza López y Lu
das Beatriz Navarrete, vecinos 
Ó» Tegucigalpa, D. C.t previo en
tapo de (L 10.00) diez lempiras, 
m  la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 730
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Oscar González y Mélida 
Cruz Martínez, vecinos de Victoria, 
Yoro, previo entero de <L 10 00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe —Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N’
Tegucigalpa, D. C. 

de 1964.

734
27 de abril

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Isrfól Miralda y Rosa Delia 
Rodríguez, vecinos de El Porven’r, 
Francisco Morazán, previo entero 
de <L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. -Co
muniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus- 
, ticias

Mario B lm s  López.

Acuerdo N* 736
Tegucgalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pa»ra contraer matrimonio ci
vil a R, Bonilla Sosa y Juana Pé
rez, vecinos de Florida, La Paz, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 737
Tegucigalpa, D. C.( 24 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci 
v i, a Tito R. Bendeck y Ráquel 
Bonilla, vecinos de San Pedro Su- 
la, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda  
designe. —Com uní q i. ese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 739
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matriiv.cn í- 
vil, a Rsril Lara Quinta ni1 la y 
Clementina Zelaya, vecinos de Cu
cuy agua, Copán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
co f se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 740
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
Dispensa»:* la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Francisco Laínez y 
María Silvia Rivera, vecinos de 
Choiuteca, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 741
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

tos para contraer m atrim onio c i-
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a Efralrt Sanabria y Helena 
Fhuocfs Rodríguez Evanks, veci- 
DW de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.0) diez lempiras, 
en la  oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
(Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 742
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 3964

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci- 
v3, a José Evangelista Cruz Mo
ren© y Blanca Ada Rivera, vecinos 
de Sigualepeque, previo entero de 
(L 1 0 . 0 0  ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Ha rienda desig ne. -  Com unique- 
»

O. LOPEZ A.
Fí Sec retalio de Estado en los 

Despachos do Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 747
Tegucigalpa, D, C.( 28 de abril 

de 3964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para, contraer matrimonio ci
vil, a  Armando Aguilas' C. y Ores- 
tila Arias Bonilla, vecinos de Te- 
gucigalpa, D. C., previo entero de 
ÍL. 30.00) diez lempiras en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Aceurdo N- 750

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 3964.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Guilleimo Medina y 
Eloísa Morey, vecinos de Teguci- 
gaipa, D, C., previo entero de .... 
tL lO.CKP diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N’ 752
TegUcíguipa, D. C., 28 de abril 

de 1904.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pora contraer matrimonio ci

vil, a Cristóbal Díaz Sosa y Ma
lina. Medina, vecinos de San José. 
Crnnayagua-, previo entero de ..
<L 10.0> diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. —Comu
niqúese.

O. LOPE2 A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 755
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Amiicar Banegas y Ana Lui
sa Maradiaga Andino, vecinos de 
Tegucigalpa, p. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 756
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Constantino Miranda Eligió 
y Natividad Green, vecinos de Te
la, Atlántida, previo entero de .... 
(L 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe,—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 758

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964. i

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Oscar Antonio Bonilla Gál- 
vez y Magda Dolores Villatoro, ve
cinos de Coray, Vaile, previo en
tero de (L. 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en. los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo 760
Tegucigalpa, D, C., 3 0  de abril 

de 1964.
El Jefe dei Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

vil, a José María López y Rosa 
Mendoza, vecinos de El Paraíso, 
El Paraíso, previo entero de .
(L 1 0 .0 1  diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N’  761
Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer mati-únonio ci
vil, a Héctor Napoleón Lazo y Ru- 
benía Girón Castro, vecinos de 
Marcovia, Choluteca, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N'-' 762

Tegucigalpa, P. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ricardo Córdova y Norma 
Angelina Mondragón Carrasco, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
entero de 4  L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina qu® el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniques®.

O. LOPEZ A.
Bll Secretario de Estauo en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 765
TegutJg-dpa, D. C., 30 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Cristóbal Simón R. y Thel- 
ma Asfura, vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero d e ..........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N’  766
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pava contraer matrimonio ci

vil, a Valentín Hernández G. y 
Paula Funes, vecinos de Lepateri- 
que, F. M., previo entero de ..
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Ufarlo Rivera López.

Acuerdo N° 768
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Guillermo Flores 
y Aura E. Rápalo, vecinos de Tela, 
Atlántida, previo entero de ...
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda* designe. - Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus- 
< tieia.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 769
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Efraín Domínguez y María 
Evarista CerTato Vásquez, vecinos 
de Minas de Oro Comayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem- 
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacenda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Miarlo Rivera López.

Acuerdo N* 770
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan Jóse Arita y Tulia. Ro
dríguez, vecinos de Cucuy agua, Co
pan, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 771
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
Eli Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

vil, a Francisco Vrmeneta H. y 
Gloria Argentina Chacón vecinos 
de Sulaco, Yoro, previo entero da 
(L 10.00) diez lempiras, ea la 
oficina que ni Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. —Cornual, 
queso

O. LOPEZ A
• El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lópoa

cuerdo N? 772
Tegucigalpa, D. C., 4 de maja 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Angel Pérez y Zoüa 
Esperanza Muñoz, vecinos de Lepa- 
era, Lempira, previo entero de 
(L 20.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe, —Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 773
Tegucigalpa, D. C , 4 de majo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «dtó- 

¡tos para contraer matrimonio ci
vil, a Eleuterio Villatoro Herrera 
y María Consuelo Guevara vecinos 
de Catacamas, Olancho, previo en
tero de < L 1 0  0 0 ) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lópes.

Acuerdo N? 774
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edlc- . 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Alejandro Bonilla Amaya y 
María Luisa Rodtiguez Quirt*, ra
emos de Morazán, Yoro, previo 
entero de < L 10.00) diez letnjáfwv 
en la oficina que el Ministerio 4> 
Economía y Hacienda designe.—Do-
mumquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado «n h* 
Despachos de Gobernación y 9 *  
ticiaj

Alarlo Rivera LópWC
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N9 305 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE SIERRA

San Luis

Escuela Rural Mixta “Lempira”

jjjfectora Mercedes Aguilar
Las Delicias

Escuela Rural Mixta “Sabio Valle**

Héctor '  Juan de la Cruz Domínguez
San José

Escuela Rural Mixta “Dionisio de Herrera**

Director Pedro García Carbajal
• El Derrumbado

Escuela Rural Mixta “ Ramón Ortega”

Director Clemente Quintero Herrera

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO

San Antonio

Escuela Rural Mixta “Ramón Rosa”

Director Luciano Bautista M.

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA

Palacios

Escuela Rural Mixta “José Trinidad Reyes**

Directora
Sub-Directora

Ana Feliza llamos 
María Doris Claros

Santa Rita

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazán”

Director
Sub-Directora

Gustavo Adolfo Díaz 
' Marcelina Díaz

San Pablo

Escuela Rural Mixta “ Ramón Rosa**

Director Anacleto Gómez

El Jicaral

Escuela Rural Mixta “ República de'Venezuela*
'N.

Director Juan Bautista Márquez
Sub-Director Miguel Angel Ramírez

Bañaderos

Escuela Rural Mixta “Luis Bográn*

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

José Braulio Mayorga 
Marcelino Ir&heta 
Hélida Vásquez

San Marcos

Escuela Rural Mixta “Manuel Bonilla**

Los Tablones

Escuela Rural Mixta “José María Medina**

Directora Elduvina Ayala
El Castaño

Escuela Rural Mixta “ Céleo Arias”

Directora Hermelinda Gómez Amaya
* La Montaña

Escuela Rural Mixta “ .................................
y

Directora Rutila Orellana Zúniga

MUNICIPIO DE YAMARANGUILA 

. El Cerrón

Escuela Rural Mixta “José Trinidad Reyes*

Director
Sub-Director

Agripina Juárez 
Cándido Vásquez

0 1 o a s

Escuela Rural Mixta “ Lempira”

Director José María Pérez«

S e q u i r e

Escuela Rural Mixta “Patria**

Directora Elvia Bejarano

El Picacho

Escuela Rural Mixta “Manuel BonilU 

Director Pedro Aguilar

El Pelón

Escuela Rural Mixta “Lempira** 

Directora Tul i a Raqueno Ramos

S e m a n e

Escuela Rural Mixta “ Honduras**

* Directora 
Sub-Director

Aminta Reyes 
Eusebio Vásquez F.

Agua Sucia

Escuela Rural Mixta “ ............... . . . . . . . .  .-*>.**

Director Martín Martínez

El Membrillo

Directora
Sub-Director

Joselina Arriaga 
Marcelino Hernández

Ojo de Agua

Escuela Rural Mixta “José Cecilio de} Valle* 

Director Artemio Aguilar

Plan de Barrio

Escuela Rural Mixta “ Cabañas”

Directora Noemí Requeno Director Rogelio Hernández B.
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Lhrector

D irector

La Ceibita El Zacatal

Escuela Rural Mixta “ Alvaro Contreras** 

G regorio  Dom ínguez

Monte V erde
\

Escuela Rural Mixta “Juan Lindo**

Ernesto Flores Cantarero

Escuela Rural Mixta “ Froylán Turcios”
Director Purificación Yásquez
Sub-Director Nicolás Pérez

La Azacualpa
Escuela Rural Mixta “ 25 de Septiembre”

Directora Liliana García del Cid
Los nombrados devengarán el sueldo a que tienen derecho coaíofMe 

Decreto N" 173 del 16 de octubre de 1957. Reformado con el Decáete
K f 114 del 6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

El N aranjo

Escuela Rural Mixta “ Lempira*9 

D irector Antonio Flores

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate €.

Acuerdo N® 306
Tegucigalpa, D. C-, 1* de febrero 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría con fecha veintisiete de los 
comentes, por el joven Al varado Cas
tro Palma, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a pedir 
Se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Se cundaría, con las similares a las del 
Pian de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General v Diversificado de Edu
cación Normal, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada ;

cas de (L 30.00) treinta lempiras, 
mensuales a favor de cada uno de los 
jóvenes que se detallan, para que con
tinúen sus estudios en el “Espíritu del 
Siglo*’, de la ciudad de Trujillo, de
partamento de Colón.

1. —Alemán Banegas, Rosa Elia
2. —Alvarez. Evaristo
3. — Arzú. Alba Susana
4. — Bermúdez R., Dionisio Suamy
5. —Everett, Juan Sahtiago
6 . —Caleano, Andrade Martina
7. —González, Guity Priscila
8 . —Guity Yelásquez, Carlos 
0 .—Lozano, Lídice Bethania

10.—Molina, Lacayo Víctor

ambos Planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública.

Por tanto:Ef Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDAt
Conceder la equivalencia solicitada

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas e Inglés. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales e 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales e Inglés.—Comuni
qúese.

31. —Regalado, Oscar Amilcar
32. —Reyes F., Osear Gabriel
33. —Sánchez Chávez, Germán Alberto
34. —Soto Gómez, Carlos Alberto
35. —Sevilla, Santos Manuel
36. —Triminio Mendoza, José Armando
37. —Valladares, Rene Elíseo
38. -—Valle Torres, César Augusto.

El gasto se imputará a la Partida
correspondiente del Presupuesto Gene
ra] de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho tle Educación Pública,
Eugenio Matute C.

de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Edqeacié» 
Física y Deportes”.—Comuníquesft

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute €.

Acuerdo N® 308-A
Tegucigalpa D. C., P de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar*

ACUERDA:

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Direrción General de 
Educación Media;

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
fio!icita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Articulo 78. del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada, 
en la forma siguiente: Primer Curso 
‘del Ciclo Común de Cultura General:, 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencia- Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Normal: Idioma Nacional, Ma-j 
temáticas, Ciencias Físicas y Químicas, I 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Nor
mal: Mioma Nacional. Ciencias Físicas 
y Químicas. Introducción a la Filoso
fía.—Com u níq uese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des-' 

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 306
Tegucigalpa, D. C„ 1® de febrero 

'de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be-

11. —Mejía, Aura Elena
1 2 . —Mena, Freddy Esteban
13. —Martínez, Alfonso
14. —Martínez, Ramos Juan Angel
15. —Martínez, Del fino 

Martínez, Delfino
16. —Ocampo, Santos Antonio
17. —Ramírez, Bernardo
18. — Reyes, Galán Revnaldo
19. —Salgado, .Mena Elíseo
20. —Ventura, Victoriano
21. —Valencia Faustino

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—^Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 307
Tegucigalpa, D. C., 1® de febrero 

de 1964.

Acuerdo N® 307-A
Tegucigalpa, D. C, 1® de febrero

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de los 
jóvenes que se detallan, para que rea
licen estudios en el “Instituto Técnico 
Vocacional”, de esta ciudad capital:

L -  Altamirano. Manuel de Jesús
2. —Avila Antúnez, Amilcar
3. — Andino, Pedro Alejandro
4. — Amador C , Manuel de Jesús
5. —Aguilar A., Héctor Renán
6 . —Barahona Mejía, Ismael
7—Claros Banrientos, José Alberto
8 . —Cerrato G. Roque, Humberto
9. —Espinoza, Salvador

10.—Fernández Pineda, Elíseo

Acuerdo N® 308
Tegucigalpa, D. C., 1® de febrero 

de 1964.

Autorizar por los meses de 
a noviembre del presente año, faf te
cas de (L 35.00) treinta y eineb few- 
piras mensuales, a favor de cada om 
de las jóvenes que se detallan, ptA 
que realicen estudios en la “Etcutk 
Normal de Señoritas”, de esta citAni:

1. —Agüero. Suvapa AnabeUá
2 . —Barahona, Petronila

Vista la solicitud presentada a esta .
Secretaría, con fecha veintiuno de los j García, Rafael

1 2 . —García, Abraham
13. — Hernández, Hernán
14. —Juárez Jiménez, Abilio
15. —López h., Nicolás
16. —Medrano Yánea, Otilio
17. —Mejía, José Oscar
18. —Moreno. Franklin Valéster
19. —Martínez, Carlos Humberto
20. — Méndez, Marco Aurelio lo

corrientes, por la joven Gloria del Car
men Leiva Montoya, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Secretariado Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Cirio Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios de- 1 21.— Martínez, Carlos Antonio 
Indamente legalizada: | 22.—Monteemos, Mario Luis

23—Melara, César Luis 
Que se ha oído ei parecer■;; 2 4 .-Ortega, Jos¿ Mario

* i 25.—Oyuela M., José Ramón 
| 26.—Palacios Iráchez, Adalberto 

Considerando: Que se concederá equi-j 27. Perdonm \illajvir, Aníbal 
valencia de estudios siempre que las j 28.—Quiroz, Ricardo Orlando 
asignaturas cuya equivalencia -e sol i-j29. Raudales Flores, ’Wilfredo 
cita, tengan la misma denominación e n ^ - Rosales, José Pablo

Resulta
favorable de la Dirección General 
Educación Media

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinticuatro de 
los corrientes, por la jove.n Clarisa
Silva Zúniga, estudiante y vecina de ; 3 .—Hanegas Montoya, Melba 
este Distrito Central, contraída a pe-j 4 .— Bonilla U manzor, Helen Eaxúóa 
dir se íe conceda equivalencia de es- ¡ 5._Benílez Amaga, Ruth 
ludios de las materias comprendidas \ 6.— Castillo, Gloria de Jesús 
conforme al Plan de estudios de Edu- ¡ 7 .—( ’.onnor, Frída Lilibeth 
ción Comercial, con las similares a Jas I g — (^rcamo, Fátiroa Socorro 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 1 9  —f;anas María Andrea 
de Cultura General > Diversificado de j ]o.— Chávez, María del Rosario
Educación Secundaria, acompaña una __Díaz P.. Luz Estela
certificación de estudios debidamente jo .—Flores M„ María del Socorto 
legalizada; j 13.—Flores. Norma Marcia

Resulta: Que se ha oído el parecer! “ "F lores Zenaida
favorable de la Dirección General d e 1 Flores, Zoila merica 
Educación Media; j ló .-F ia llos Suazo, Dalila

¡17.— Garay, Aída Graciela
Considerando: Que se concederá equi- 18.—Guerra, Ana Emperatriz 

valencia de estudios siempre que las 19,— Girón, Pineda Norma 
asignaturas cuya equivalencia se solí- 20.— García R., Vilma Margarita 
cita, tengan la misma denominación 21.—Hung, Consuelo Guadalupe 
en ambos Planes, Artículo 78, del Có- 22.—Hernández, Ana Gertrudis . 
digo de Educación Pública. 1 23.— López, Cálíx Martha

'24.—Laínez, Reina Isabel
Por tamo: El Jefe del Gobierno Mi- 25._López, Ana María 

^*ar’ 1 26.—Lagos Flores, Martha Leoatf
1 27.—Morales, Reina Virginia 
¡28.—Marte! Fiallos, Belinda

Conceder la equivalencia solicitada . 29.—Mass, Soma Argentina 
en la forma siguiente: Primer Curso : 3 0 .—Matamoros Morales, María ¿ ¿  
del Ciclo Común de Cultura General: j Carmen 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ; 3 ].—Molina Galo, Angela 
Matemáticas, Inglés y Educación Fí- 3 2 .—Mejía Mejía, Gloria Henpialfi . 
sica. Segundo Curso del Ciclo Común -3 3 . —Montoya, BeÜnda Paulina 
de Cultura General: Idioma Nacional, 3 4 .—Montes Ruiz, Aurora SofoMT 
Estudios Sociales, Inglés y Educación 35.—Oliva. María Cristina 
Física. Tercer Curso del (.icio Común 36.—Osario García, Modesta 
de Cultura General: Idioma Nacional, 3 7 .—Ocampo, María Teresa 
Estudios Sociales, Inglés y Educación 38.—Poncc. Leslie Petrona 
Física. Primer Curso del Ciclo Diver- : 3 9  —Padilla. Pineda Argentina

acuerda:

sificado de Educación Secundaria: j 
Idioma Nacional, Inglés. Químico, So-;

j 40. -Pastrana. Alba Lucína 
41.—Pineda l... Gloria Espérenlaciología. Introducción a la Economía 

Política, Educación Física y Deportes.. *2.—Reye-. í aula Delia 
Segundo Corso del Ciclo Diversificado ■ 43.—Reves, Lesbia Mercedes
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44*—Rodríguez, Sagrario EzpeTanza 
45.—Rodríguez, Gladis Santos 
46-—Sosa Murillo. Ileana
47. —Sánchez Fortín. Ruth Zelma
48. —Turcios M., Rosa Estela
49. —Valladares, María Lourdes
50. —Valentino, Beata
51. —Vásquez, Melania
52. —Vega, Ligia Eduviges
55.—Vásquez Cárcamo, Natalia
54. —Valentine, Beata
55. —Zelaya. Rusbinda C.
56. — Zal daña Lara, Carmen.

El gasto se. imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comunique* 
-se.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 309-A

Tegucigalpa, D. C., l 1' 
Je 1964.

de febrero

ea de tí. 25.001 veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de la señorita Ma
ría Manuela Raudales, para que rea
lice estudios en el “ Instituto Presenta
ción Centeno” , de la ciudad de Yus- 
larán, departamento de El Paraíso.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene- 
ral de E groos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 310-A

Tegucigalpa, D. C., 1* de febrero 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta
Secretaría, con fecha nueve de los co
rrientes, por el joven José Vicente Al- 
varado Caradelis, estudiante y actual
mente vecino de este Distrito Central,

1. — Borjas, Grajeda Marcia
2. — Doblado H-, Yolanda
3. — Flores, Bon¡facía
4. — López Ramos, Victoriana
5. — Lagos Núñez, Juana
6. — Martínez, Gladys E.
7. — Montero, Gloria Esperanza
8. — Muñoz, Bessy Esperanza
9. — Vásquez Torres, Lilia.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos*— Comuníque-

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egreso* e Ingreso*.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 311-A

Tegucigalpa, D. C., 1® de febrero 
de 1964.

Acuerdo N® 312-A

Tegucigalpa, D. C., 1® de febrero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de los 
corrientes, por el joven Adolfo Ruiz 
Estrada, estudiante y actualmente ve
cino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
la República de Nicaragua, con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Ciclo Diversificado de Educación Se-

ral de Egresos e  Ingresos.—  Comuni
qúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintisiete de los 
corriente*, por el joven Saúl Cornelio 
Vijil Osorio, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le >'onreda equivalencia de es-

Vista la solicitud presentada a esta
contraída a pedir se le conceda equi- Secretaría, con fecha nueve de los co- i cundaría vigentes en Honduras, arom- 
valencia de. estudios de las materias rríentes, por el joven José Nicolás Ri-1 paña una certificación de estudios de
comprendidas conforme al Plan de Es- vero Luzardo, estudiante y actualmen- j vidamente legalizada; 
ludios de la República de Panamá, te vecino de este Distrito Central, con- |
con las similares del Plan de Estudios traída a pedir se le conceda equivalen-' Re51*!1*11 Que se ha oído el parecer 
del Ciclo Común de Cultura General ota de estudio* de las materias rom- favora*)J® *a Dirección General de 
y Diversificado de Educación Secun- < prendidas conforme el Plan de Estudios 
daría de Honduras, acompaña una cer- de la República de Panamá, con las

Acuerdo N* 313-A

Togucigalpa, D. C., 1® de febrero de
¿964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de los 
comentes, por la señora Florinda Nú
ñez de Rivera, contraída a pedir en re
presentación de su h ijo  César Am ulfo 
Rivera Núñez, estudiante y de este 
vecindario, se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 

| las asignaturas cuya equivalencia se so-
. . . .  i Considerando: Que se concederá equi- ( licita', tengan la misma denominación

ludios de las materias comprendidas! *' ^  deb i< W n te  le‘ Similares a las del Plan de Estudio* c ien c ia  de estudios siempre que las
conforme al Plan de Estudios de Edu-  ̂ !v  r- í /  “  c  ?  asiSnaturas cuya se so-

Resulta: Que se ha oído el parecer >' Diversificado de Lducacion secunda- licita, tengan la misma denominación
General de ria de Honduras; acompaña una cer-1 en ambos Planes, Artículo 78 del Cola Direción 

Educación Media: digo de Educación Pública.

eación Comercial, con las similares del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de [a' ora^^ de
Cultura General, acompaña una cer- , , ,1 i • fílliZAnfl* I
tificación de estudios debidamente le -1 Considerando: Que se concederá j j Por tanto: el Jcfe del Gobierno Mi-
galizada; j equivalencia de estudios siempre que! Resulta: Que se ha oído el parecer jjtar

Resulta: Que se ha oído el parecer , las asignaturas cuya equivalencia se so- 1 favorable de la Dirección General de 
■favorable de la Dirección General de^ licita, tengan la misma denominación Educación Media:
Educación Media; ¡ en amhdos Planes, Artículo 78 de] C ó-!

Considerando: Que se concederá

ACUERDA:

Considerando: Que se concederá '.digo de Educación Pública.
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se ¡ 
solicita, tengan la misma denominación 
«n ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

i equivalencia de estudios siempre que 
Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- las asignaturas cuya equivalencia se so-

¡ litar,

ACUERDA:

licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública;

I Por tanot; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

en ambos planes, Artículo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe de Gobierno Mi
litar de Honduras,

a c u e r d a :

aclerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la froma siguiente: Primer Curso

Primer Curso ¡ ma Nacional, Estudios Soc iales, Cien- j del Ciclo Común de Cultura General:

Conceder la Equivalecnia solicitada 
Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- ■ en la forma siguiente: Primer Curso 

litar, ¡del Ciclo Común de Cultura General:
| Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
j Educación Física. Segundo Curso del 

Conceder la equivalencia solicitada , Ciclo Común de Cultura General: Idio- 
en Ja forma siguiente:
del Ciclo Común de Cultura General: , cias Naturales, Matemáticas, Inglés, _ Ciencias Naturales, Matemáticas, In- 
Idiema Nacional. Estudios Sociales, I Educación Física. Tercer Curso del Ci- j glés, Educación Física. Segundo Curso 
Matemáticas, Inglés y Educación F ísi-! cío Común de Cultura General: Cien- ■ del Ciclo Común de Cultura General: 
ca. Segundo Curso del Ciclo Común de <'ias Naturales, Matemáticas, Inglés, Ciencias Naturales, Estudios Sociales, 

'Cultura General: Idioma Naeional, Es- Educación Física. Primer Curso del Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
tudios Sociales. Matemáticas. Inglés, Ciclo Diversificado de Educación S e -. Tercero Curso del Ciclo Común de Cul- j 
Educación Física, Tercer Curso del Ci- cundaria: Inglés, Matemáticas, Física, | tura General: Ciencia* Naturales, M a-! 
d o  Común de Cultura General: Idioma Química. Filosofía, Educación Física temáticas, Ingle*, Educación Física.! 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti- y Deportes. Segundo Curso del Ciclo Primer Curso del Ciclo Diversificado 
cas, Inglés. Educación Física. Primer Diversificado de Educación Secunda-, de Educación Secundaria: Química.— 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu- ría: Idioma Nacional, Inglés, Química, Comuniqúese.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Ciencias Naturales,
Matemática.^ Inglés. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: [
Idioma Nacional, Estudios Sociales, j
ración Moral y Cívica, Ciencias N a-! ,
. , Xjf , t i '  r j  - i Ingles, Educación Física, Educaciónturales, Matemáticas, Ingles, Educación! ,  . .

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemáticas,

Física. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemáti- 
cas. Inglés, Artes Plásticas. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Físi i-a, Filosofía.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

catión Secundaria: Idioma Nacional,; Educación Física y 
Inglés, Química, Sociología Introduc- niquese.

Deportes.—Comu-

eión a la Economía Política, Educa- 
ción Físira y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 309-B

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 310-B

G, 1* de febreroTegucigalpa, D 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a  :

-de 1964.

Autorizar por los meses de febrero 
Tegucigalpa, D. C , 1® de febrero ' a noviembre del presente año, las be-

' cas de (L  25.001 veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de rada una de 
las jóvenes que se detallan, para que 

¡ realicen estudios en la “ Escuela N 
Autorizar por los meses de febrero ma  ̂ de Señoritas de \ tila Ahumada .

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 311-B

Tegucigalpa, D. C , 1® de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a  :

Acuerdo N® 312-B

Tegucigalpa, D. C , 1® de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Musical. Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, In- 
glés. Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Industriales.— Comuniqúe
se.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 313-B
t

Tegucigalpa, D. C., 1® de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L  25.00) veinticinco lempiras

Autorizar por lo* meses de febrero a mensuales, a favor de cada uno de los 
noviembre del presente año, las becas | jóvenes que se detallan para que cqp- 

■ de (L  25.00) veinticinco lempiras m en-, tinúen realizando estudios en la Es- 
1 suales, a favor de cada uno de los jó- ' cuela Normal de Varones “ Centro 
j venes que se detallan, para que real i- ¡ América”  de El Edén. Comayagua.
¡ cen estudios en el “ Instituto Departa-

. . .  i . _  „  i /  l mental Oriente” , de la ciudad de Dan-Autonzar por los meses de febrero , ,
, , , . , , Mí. departamento de El Paraíso,a noviembre del presente ano, las be-

cas de (L 25-00* veinticinco lempiras ( | ._ \ rpeñal, Gloria María 
m n su a les. a favor de cada una de la
jóvenes que realizarán estudios en el 
Instituto “ León Ah arado” , de Cama- 
yagua, departamento de Comayagua:

1.— Domínguez Ríos, Donaldo
• noviembre del presente año, U  be-.D anlí, departamento de El Paraíso: Fonseca Orellana, Consuelo. 4

2.—Pavón Palma, Salomé 
■ — \ alerio. Mana Mercedes 
V—Zavala. Miriam Elizabeth

I
El gasto se imputará a la Partida 

or respondiente dei Presupuesto Gene-

1. — A yes tas Chávez. José Emilio
2. — Amaya Bonilla. Saúl
3. — Avila Peralta. José Manuel 
4 — Almendárez, Mario Alberto
5. — Arriaga Paredes. César Augusto
6. — Avila Castro. Juan
7. — Bonilla Calderón. Maximiliano
8. — Brizzio López, Vi te! i o Emigdio
9. — Banegas Cruz, Alfredo 

10.— Bardales Paz, Armando
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11. — Bonilla Martínez, Guillermo
12. —Be jarano Aguilar, Luis
13. — Castellón Saba-, Dionisio 
14 —  i  .¿reamo Lazo. Franeisro
15. — Cema Sánrhez, Jorge Antonio
16. — Cúrvelo Weth, Ismael
17. — Cruz Calderón, Gonzalo
18. — Castellanos Sagastume, Isaías
19. — Canelas Miranda, Rigoberto
20. — Corea Alemán, José del Carmen
21. — Díaz Murales, Cerar Augusto 

32 .— Diseña Caranza, Francisco
23. — Di* ua, Darío Rubén
24. — Dtirón Carranza, Maximiliano
25. — Pisrua Aguilar, Alfonso
26. — Discua Cabañas, Luis Hernán
27. — Federico Guido» Victoriano
28. — Florentino Rápalo, Dando
29. — Flores Baiahona, Manuel Antonio
30. —TI oí es (Tvicilo, Saúl
31. -—Flores Martínez,, Cristóbal
32. — Fuentes Polilla, Encentó
33. — Flotes Ratahona, Efraín
3 í.— Goiiz.j - í "'Lirtínez. Mario Abner
33.— Granados Cortés, Roberto
36. — Guitarro Encobar, Esiilberto
37. —Guillé!! Zr-peda, Cailos Alberto
38. — Gutiérrez Castro, Adalid
39. — Hernández Rodríguez, Luís Alon

so
40. — Irías Guzmán, José David
41. — Izaguirre Rivera, Gregorio 
442.— Lanza Jiménez, Gerardo
43. — López Suazo, Angel Augusto
44. — López Sabillón, Luis Alonso
45. — Luque Meras, Roberto Edgardo
46. —López Chinchilla, Santos
47. —Licona Reyes, Jesús
48. —Mejía Gómez, Héctor Manuel

49. — Moreno Martínez. Vicente
50. — Molina Molina, Juan Diego
51. —Munguía Sierra, Augusto
52. — Medina Orellana, Francisco 
,53.— Mejía Mejía, Angel Rafael
54. — Mejía Maradiaga, Wilfredo
55. — Mejía Maldonado, Néxímo José
56. — Maradiaga González, Armando
57. — Maradiaga Maradiaga, Jorge Ro

berto
58. —Martínez Ventura, Féiiv 
.59,— Mejía Reyes, Juan José
60. — Medina Aguilar, Gerardo
61. — Mora Ramo, Andrés
62. — Mejía VallecíIIo, Lucas
63. — Mejía Cardona, Benedicto 
61.—Medina Morales, Rafael
65. — Méndez de la O., Esteban
66. — Moreira Martínez, Am ulfo
67. -—Morales Rodríguez, Reynaldo 

¡ 68.— Nieto Silva, José Alejandro
69. — Vóñez l ’ ineda. íb-inán
70. — Nuñez Martínez, Aurelio
71. — Oriedo Hernández, Efraín
72. — Oliva Chinchilla, José Efraín
73. — Pineda Reyes, Donato Darío 
7 b—Pineda Vallecillo, Heriberto
75. — Padilla Núñez, Angel Alid
76. — Padilla, Sergio F.dilio
77. — Portillo Mejía, Morolos Hidalgo
78. — Posadas Villalta, Julio Adán
79. —Paz Méndez, Carlos Alberto
80. — Pineda Pineda, Heráclito
81. — Quiroz Carranza, Pedro
82. —Rodríguez Reyes, Adalid
83. — Rubio Rodríguez, Marco Antonio
84. — Reaños Montes, Angel María
85. —Romero Dueñas, Edgar Jesús
86. — Romero Ventura, José Alfredo

87. — Ramos M ejía, Rolando Antonio
88. — Raudales Molina, Sergio !
89. — Rápalo Orellana, Ismael Antonio
90. — Rivera Garría, Rene Francisco
91. — Rodríguez Rodríguez, José A.
92. — Rubio Pineda, Alvaro
93. — Ramos M ejía, Carlos
9 b — Sabiltón. Fernández. Argentino
95. — Sabillón Fernández. Mareos
96. — Suazo Cabrera, Juan Pablo
97. — Suazo Gómez, Regncr Antonio
98. — Trejo Trejo, Eriel
99. — Urterbo Ayala, Ignacio

100. — Yilleda Santos Plinto
101. — Valerio Argeñal, Carlos
102. — Ventura Benitez, Obdulio
103. — W ood Wesbter
104. — Zelaya Romero, Isidro
105. — Rivera Suazo, Osear Landoífo

El gasto se imputará a la Partida 
■’oi-i'espimdiente del Presnpue<to Gene
ral de Egresos c  Ingresos. —  Comu
niqúese.

OSWALDO Lól’EZ A.

F.1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 314

Tegucigalpa, D. O , l 9 de febrero de 
1964.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho de los co- 
corrientes, por la joven Gladys del Car

men Cabrera \ .. estudiante v venina 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendida1, 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Cielo Común 
de Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria, acompaña una 
re.rtiíicación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable do la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cu ya , equii aleneia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi 
litar de Honduras,

ACX-ERD t :

Conceder la equivalencia solicitada 
en lá forma siguiente: Primer Corso 
de] Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y  Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemática. 
Inglés, Educación FLiea, Educación 
Musical. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemática,

A LOS CONCESIONMHOS
3* recomienda a loe concedeos 

rio* y a eue representanlM, yn 
para la pronta tramitación de !m 
solicitudes de libre regir tro 
presenten a este Ministerio, Uhe 
citar el decreto correspondíate y> 
determinar con toda claridad la» 
servicie a y demás impuesto» a tea 
estén obligados a pagar al Cata!» 
conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor do 
Comunicaciones, y Obras 

Plbliv xa.

T/i Jé--. } i l'í- Educación
. Mtwic.ib E ' “ parí <-i Hogar. Pri-
. mcr < itr-i i. lo D6 - rriftcpdo de

F-clui j< ión ■ . •■’.iariat Mioma Nació- 
rul, Trujé-. > u matira. Historia Uni
versal. Rio'. i. I Mira, Química, Filo
sofía, EMu '..¡i FÍMca y Deportes. Se
gundo Cui-o ibl Ciclo Diversificado 
de Educación .Secundaria: Historia
Universal, Fí-im, Química, Psicología 
General, Educación Física y DepoitóL 
— Conimiíqne-e.

v Osvaldo López A

-83Q ja u¿ upe 1*3 ap ouetawag jj 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute CL

Acuerdo N* 314 Escuela “ José Trinidad Cabañas**

■ Tegucigalpa, D. C , 1* de febrero de 1964. 

El Jefe del Gobierna Militar 

ACUERDA*.

Nombrar a partir del "l* de lo s , corrientes, a los siguientes Profesores, Miembros del 

Personal Docente, que trabajará durante el presente año lectivo, en las Escuelas Primarias, 

Urbanas y Rurales del departamento de oro, en la forma que sigue:

Urbanas y Rurales del departamento de Yoro, en la forma que sigue:

Escuela “P. Amaya*

Director Hernán Acosta Navarro
Sub-Director José S. Moreno
Profesora Auxiliar Gloria S. de Castro
Prof esora^Auxiliar María N. de Ferrufino
Profesora Auxiliar Estela Rivera de Galo
Profesor Auxiliar Gustavo Gómez
Profesora Auxiliar Rumilda de Juárez
Profesor Auxiliar Oscar Padilla
Profesora Auxiliar Bernarda L. Peña
Profesora Auxiliar Lesly Romero
Profesora Auxiliar Alejandrina de Santely
Profesor Auxiliar Martín Sosa
Profesora Auxiliar Eloísa Tinoco A.
Profesora Auxiliar Blanca L, Maradiaga
Profesora Auxiliar Rosa S. de Castro

Escuela "Mínente?

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar.
Profesora Auxiliar

Kinder “ Manuel García’*
Directora 

jjub-D j rectora
ESCUELAS URBANAS 

MUNICIPIO ARENAL

Escuela "José E. Cárcamo”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “ Amelia Rosales"

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Petronila C. de ViDalobos 
María Luisa Pérez 
Dayssi Matute 
Yolanda M. de Martines 
Beatriz Ewens 
Purificación de Palaos 
Olivia Galdámez 
Blanca F. Paz 
Blanca L. Pérez 
El a Ramírez 
Conidio Trejo 
D&ysi V isque*
Inés S. de Maldouaid»

MUNICIPIO DE EL NEGRITO

Escuela "Juan F. Porgas”

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Josefa Peña de Rivera 
Elsa Martínez 
Ramona de Banegas 
Teresa Díaz 
Pastora de Escalante 
Edgardo Pin el 
Eduardo Hernández 
Ana María Valladares 
Abelina de Lazo 
Paula R. de Martínez 
Rosario de Millares 
Vilma A. Moya 
Isaías E. Cruz 
Nohemí Romero 
María Cristina de Peña 
María Ch. Muñoz

Adilia M. de Castellón 
Zoila E. Martínez

Elvira de Lozano 
Francisca Cruz M- 
Consuelo Estrada 
Crisanta Lagos

Blanca Rosa de Cárcamo 
María de Martínez 
Ada de Martínez

i Mario César López 
Francisco Díaz 
Osmán Avelar 
Mirta de Torres 
Esperanza Gutiérrez 
Marina Quezada 
Iván Micbelettí 
Raúl Vallecillo * 
Olinda Meza 
Carlos Renán Rivera
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Escoda “Francisca r. de Quiroz MUNICIPIO DE MORAZAN

Directora (_h idia P. de López Escoda “Minerva” (Varones)

Sub-Directora I.¡liara de Avelar Director Rolando Sarmiento
Profesora Auxiliar Liliam L. Trejo Sul>-Directora María L Rodríguez
Profesora Auxiliar Elda de Riverg

T Profesora Auxiliar babel Antúnes
MUNICIPIO DE JOCON Profesora Auxiliar Nora Morino

Profesor Auxiliar Elpidio Matute

Escuda '‘Fdipf Ar Reyes” Profesora Auxiliar Olga Marina Canales
Profesora Auxiliar Pastora M. de Mejía

Director Jaime Resales Castro

SnbDSrectora Carmen Suaao de Alvares
Escuda "Minarte!* (Niñas)

Profesor Auxiliar Marro Aurelio Pinto

Profesor Auxiliar Andrea Lopes Díaz Directora 
Sub-Directora

Isaura Galindo de Areola 
F.mma de Boto

Profesor Auxiliar Luis Alonso López O. Profesora Auxiliar Antonia Santos
Profesora Auxiliar Alejandrina Rodríguez

Profesor Auxiliar José R. Martínez Profesora Auxiliar Alba C. Paz
Profesora Auxilia: Reina Navarro (CONTINUARA*

A V I S O S

EXPLOTACION FORESTAL

El infrascrito. Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la propuesta: “ Se soli
cita permiso para una explotación fo
restal.—Poder.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Ramo de Recursos Naturales.— 
Yo, Jacinto Lópe2  M., mayor de edad, 
casado, labrador, natural y reciño del

que se tome nota de él y se me de
vuelvo. El total de la madera que 
se refiere esta solicitud de permiso se
rá aserrada en el plantel que el con
tratista tiene establecido en jurisdic
ción del pueblo de Guaimaca y en 
dos planteles más que instalará en ju
risdicción del mismo pueblo. Sirven de 
fundamento a la presente solicitud las 
siguientes disposiciones legales: Artícu
los 10, 25, 71, 72, 80 y 91 de la Ley 
Forestal: 46, 47, 51, 72, 80 y 174 de 
la Ley de Municipalidades y del Régi-nueblo de Guaimaca, en e.-te departa-, _  „

. , v  , , , , unen Político: 48, 49 y 50 del Códigomentó, ante tos, con todo respeto y A rj . . . .  ^
en mi condición de Sindico Munici
pal del mencionado pueblo, debida
mente autorizado de conformidad con 
el documento que acompaño a esta 
solicitud, comparezco solicitando per
miso para la explotai ion de un area 
forestal en terreno comunal r n n- 
tidad de (50.000.001, cincuenta mil 
árboles de pino, que la Municipalidad 

•que represento se propone vender al 
■empresario maderero don Francisco 
L. Delgado, bajo las condiciones esti
puladas en el contrato privado adjunto,' 
el cual será elevado a escritura públi
ca una vez obtenida vuestra aproba
ción. La resolución municipal de ven
der las maderas a que me he referi
do fue aprobado por el Honorable Con
cejo Departamental de Francisco Mora- 
tan, en sesión celebrada el dieciséis 

•de marzo del año en curso, de cuya 
acta respectiva acompaño certificación. 
El producto de la venta de madera a 
que se contrae la presente solicitud se 
invertirá de la siguiente manera: para 
construcción y equipo de un Centro de 
Salad en el mencionado pueblo, valo
rado en cuarenta mil lempiras y el 
resto para obras públicas. La madera 
de pino que será cortada s encuentra 
en el terreno comunal perteneciente al 
Municipio de Guaimaca y denominado 
‘'Común de Guaimaca” con un área 
de veintiuna caballerías y fracción, 
con los límites siguientes: al Norte,
hacienda La Mansión; al Sur. terre
nos de los herederos de Miguel R. Dá- 
vila y Sitio de San Marcos de Guaima
ca; al Este, Municipio de Campamen
to y de los herederos de Miguel R. 
Dávila, y al Oeste, con sitio de Sigual- 
teca, inscrito bajo el N* 656. folios 
782 al 785 del Tomo 59 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Presento el testimonio que 
contiene dicho titulo de dominio, para

de Procedimientos Administrativos. Por 
todo lo expuesto anteriormente, pido 
se admita la presente solicitud, se le 
dé el trámite que señala la Ley y, en 
definitiva, se resuelva favorablemente. 
Para que me represente en este asunto 
confiero poder al Abogado Horacio 
Moya Posas de este domicilio, a quien 
otorgo todas las facultades del manda
to judicial, inclusive las especiales a 
que se refiere el párrafo 2* del Ar- 
tirulo 8* del Código de Procedimien
tos.—Tegucígalpa, D. C., 8 de abril de 
1964.—Jacinto López M.”—Tegucigal- 
pa. Distrito Central, a los dieciséis 
días del mes de abril de mil novecien
tos sesenta v cuatro.

*1 Este, tierras de Catacamap, 
y al Oeste, sitios de Santa 
María y quebrada de Guajini- 
quil. O t r o  terreno rústico 
situado en el sitio de San Fe
lipe, que tiene una extensión 
de tres caballerías, compren
didas en los linderos generales 
del sitio de San Felipe, que 
son los siguientes: al Norte, 
sitio de Jalán y de San Fran
cisco del Corral; al Sur, mon
taña nacional; al Este, mon
taña nací mal y sitio ds San 
Francisco del C o r r a l ,  y al 
Oeste, río de Jalán y montaña 
n a c io n a l.—Juricalpa, 20 de 
junio de 1964.

A dolfo Munguía G., 
Srio,

31 J. y 31 A. 64.

H E C TO R M O LIN A  C A R C IA t 
Ministro de Recursos Naturales.

31 J.t 10 y 20 A. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito Secn-t-rín del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho,  
para los efectos de ley, al pú
blico hace Baber: que en esta 
fecha se ha presentado la 
señora Fetrona Martínez Gallo 
viuda de Espinoza, solicitando 
-'e le extienda título supleto
rio de los inmuebUs siguientes: 
Un terreno rustico situado en 
;1 lugar 11 tinado "Las Fores” . 
jurisdicción del sitio de La Aza- 
cualpa, que ti n* und exten
sión de cinco cabaLerías, que 
tier.e los linderos siguientes: 
Al Norte, montaña naciona'; 
ai Sur, sitio de Santa Maiis;

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que a este 
Despacho se presentó el señor 
Ejstacio Estrada, comercian
te. y la señora Hortensia M. 
de Estrada, de oficios domés
ticos, c a s a do s ,  mayores de 
edad y de este vecÍnd->r¡o, so 
licitando titulo supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
terreno ubicado en el caserío 
El Carrizal, en el punto de
nominado "El Arrollo", en es 
te Distrito Central, con una 
extensión superficial de echo 
mil metros cuadrados y que 
se describe y limita asi: al 
Norte, ochenta y nueve me
tros, carretera pavimentada 
que conduce a Comayagua; al 
Sur. con propiedad de Sabino 
Hernández, hoy de Pedro Her
nández, callejón de por medio; 
al Oeste, propiedad de Rafael 
Serrano López y Alejo López, 
noventa metros por el lado

dro Hernández Dicho terrero 
lo hubieron por compra hecha 
al señor A ’ejardro López Sosa 
y agregado a la de é-te, han 
estado en posesión quieta, pací
fica, tranquila y no interrum
pida por más de diez años; no 
existen más ponedores pro
indiviso, y tiene como mejora 
una casa de bahareque, cu
bierta con tejas, pozo de ma
lacate; cultivado de árboles 
frutajes, cercado por todos 
los rumbos con alambre espi
gado y cimiento. Para acre
ditar los extremos de su soli
citud ofreció información de 
tos testigos Dionisio Vargas 
Ilovares, Aquilino Hernández 
y Salomón Vargas Salvador, 
todos maj o^es de edad, solte
ros, labradores, propietarios 
y vecinos y residentes en este 
Distrito Central.—Tegucigal* 
pa, D. C-, 29 de julio de 1964.

Orlando  Cabías  C
6 riii.

31 J., 31 A. y 30 S. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se presentó 
ante este Despacho, la señora 
Francisca Elvir v. de Hernán
dez, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecinda
rio, solicitando título supleto
rio de dos inmuebles de su 
propiedad y de los que ha es
tado en posesión por más de 
diez años, describiéndose cfmo 
sigue: A) Terreno como de 
seis manzanas de extensión, 
propio para la agricultura, aco
tado de alambre y zanjo, si
tuado en el lugar denominado 
“ El Matazano*', aldea de El

dad de Francisco Díaz Sauce
da; a! Sur, ron las de Roberto 
Majano y Julio Bonilla, y con 
vertiente de agua propia del 
terreno; al Este, con las de 
Juan Antonio Moneada y he
rederos de Froilán Lanza, y al 
Poniente, con posesión de Juan 
Ponce Díaz y terreno nacional; 
también por el rumbo E‘ te, la 
misma vertiente. Tiene como 
mejora una casa de estacón de 
seis por cuatro varas. Lo hubo 
por compra a la eeñora Aurelia 
Ochoa en 1929, quien es falle
cida. B) Terreno l l a ma d o  
"El Desmonte", como de eeis 
manzanas de extensión, ver
tiente de agua propia. Limi
ta; Norte, con propiedad de 
Basilio Zavala; al Sur, con la 
de José Gómez; al Este, con" 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con propiedad de 
aldea La Sosa. Se encuentra 
en jurisdicción de esta aldea 
y lo hubo por compra verbal 
a su esposo Tiburcio Hernán
dez, quien es ya fallecido en 
1942. Los ir,muebles los ha 
poseído en forma quieta, pa
cífica y sin interrupción y ro 
hay otros poseedores pro in
divisos. Para justificar su de
recho en d i c h o s  inmuebles 
ofreció la información de loa 
teitigos: Pascual Torree Gó
mez, soltero; Santos Elvir, sol
tero y Eugenio Ochoa, caeado, 
mayores de edad, labradores, 
propietarios y de este vecinda
rio, con residencia en donde 
están ubicados los terrenos 
que son objeto de esta solici
tud.—Tegucigalpe, D. C., 2 de 
marzo de 1964.

púa ci ie«w
Sur y Oeíte, y al Este, trece Hatillo, de esta jurisdicción, 
metros, con propiedad de Pe-1Limita: Al Norte, con propie-

U B u n t o  Ca b ía s  C., 
Sric.

El J.. 31 A. y 30 S. 64.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
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de Fábrica, dependiente de )a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de junio del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita 
íegiatro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía v Hacien
da.—Yo, Héctor C. Handal, 
mayor de edad, casado, indus
trial y de este vecindario, en 
mi condición de G e r e n t e  y 
Apoderado General de la So
ciedad Bolsas de Papel Ban- 
Han-Co. Industrial, S A., de 
este domicilio, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica, consistente en las pala
bras:

PAJILLAS [L  SOL
para distinguir pajillas o ca
nutos para beber, manufactu
radas de papel, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que lo contienen, 
grabándolas, imprimiéndolas, 
estampándolas por medio de 
etiquetas que se le adhieren y 
en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se me razone 
y se me devuelva, y los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
gálpa, D. C., junio veintisiete 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —(f) Héctor C. Han- 
dal". Lo que se p o n e del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 3 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez 

31 J. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econoxnía y Ha- 
cit-ndá, hace saber: que con fe- 
chf* trece de julio del año en 
curso, se admitió la so'icitud 
que dice: "Rtgistro de marca 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de "La Equitati
va, S. A ", de este domicilio, 
comparezco ante Ud. a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica:

DETER-SOL CÜIPICTG
que consiste en un sol cortado 
" r o n  rectángulo y dentro del 
cual ae encuentran las pala* 
t ras “ Deter-Sol”  y en sus 
segmentos las palabras "Ja 
bó i”  y "Compacto’ ', la que 
y rapara y distingue jabón de
tergente, y se aplica o fija di 
rectamente en el .producto, ya 
sea marqueta, cilindros, bolas 
y también en los recipientes 
que los contienen, por medio de 
grabados, etiquetas impresio
nes y en otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus 
tria. El poder con que actúo se

encuentra en este Despacho. 
Acompaño también los demás 
documentos de ley .—'Teguci 
galpa, D. C., trece de julio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Armando Cerrato Va- 
lenzuela' ’ . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loe efectosde ley.—Teguci gal
pa, D. C., 17 de julio de 1964.

Argentina M. de ChIvez 
31 J., 10 y 20 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintidós de ma
yo del presente año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Miguel A. Soto 
A., mayor de edad,  casado, 
industrial, vecino de Alajuela, 
República de Costa Rica, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: "El Hor
telano"

PRODUCTOS II  HORTILANO
Elaborado! con ingrodlontot do 

primara calidad
Telífono 135 ApaHodo 248

escrita sobre una etiqueta de 
forma caprichosa, según clisé 
que se acompaña, para di tin- 
tinguir: productos envasados, 
tales como tabasco, encurtidos 
en vinagre o en mostaza, sal
sas y chiles; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa- 
paques que contienen lúe pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que ee les edhú- 
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o. 
Acompaño Iob documentos co
rrespondientes y ruego ee dé a 
esta solicitud-el trámite de ley- 
P a r a  la continuación de las 
presentes diligencias confiero 
poder al Ing. Agrónomo Marco 
Tulio Castro Carbajal, mayor 
de edad, casado y de este do
micilio.—Tegucigalpa, D. 
veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Miguel A. Soto." Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los e f e c t o s  
de ley. Tegucigalpa, D. C., 
11 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez
31 J. 64. ______________

R E M A T E S
El InrfrMcrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora* 
sin, al público en general y pan los 
electos de ley, hace saber: Qoe en 
la audiencia señalada pan el día mar. 
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las dies de la mañana, se remataré 
en pública subasta el inmueble que a

continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotificación “San Pablo**, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, dies 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; do aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, dies 
y nueve metros y cuarenta y odio cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
ei perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; al Sur, camino que con
duce a **EI Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y

una azotea que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Capitalizadora Hondurena, 
S. A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Gvil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación.* Una porción de terre
no situado en el barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de loa herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el Solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Yanta Compra Volita Compra Vonla

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 202 1 1.98 L202
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.96 2.01
Calones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301867 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

Péto y  lempira»

Libro Esterlina..........__________ $ 2.80 L 5.60
Franco Belaa .......... ..................  0.02 0.04
Frrvnfw Frrmrófl __ _ ..................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ............
M arco Alem án .........

..................  0.2311

..................  0.2517
0.4622
0.5034

Florín ..................... ..................  0.2773 0.5546
f'V'iTYYnrt Sunco .......... ..................  0.1940 0.3880
Peseta........«............
fjra ............ ,....

..................  0.0168

..................  0.00161
0.0336
0.00322

Dólar Canadiense.... ..................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARAfttO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Izaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 úal 
Registro de la Propiedad, y se renutldfi 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se> 
ñora María de Agurcia, Se advierta 
que por tratarse de primera Ucitadóo, 
no se admitirán posturas que no to 
bran la tercera parte del avalúo.—To» 
gucigalpa, Distrito Central, 8 de juBo 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA* ’ 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai públíeo 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente año, a Jas diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará, 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación; 
"Un terreno ubicado en ei lu
gar llamado "El OcotiUal” , es 
ia aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix E.U 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; ai Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
ia Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 9I 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a ias Compañías The 
Oliver Corporation y Oliver 
International, S. A.". Se ad
vierte que por tratarse de pri- - 
mera licitación, no se admití- • 
rán posturas que no cubras 
las d os  terceras partes del 
avalúo, hecho p or  el Perito 
nombrado para tai efecto, QM 
eB la suma de ocho mil lem
piras. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964,' .

Manuel Antonio Padilla B-r * 
Secretario.

DeJ 14J. a'-S A. 64.

Herencia ¿
------  . *El infrascr.t', SecretarioNt r

Juzgado de Letras Tercero él ‘ 
lo Civil. d«*l departamento W 
Francisco Morazán, al fiflhüe* 
en general y pura los oferté* . 
de ley, hace *aber que este** 
Juzgado con fecha veinte 4a 
julio de) corriente afio, éfct*- 
sentencia declaran ’o a Adril* 
Fernando Ab dfe y Edmunjfe . 
Abadí \ herederos ab interiri* 
ie su difunta madre legítfm*.
<a señ< ra Lima B rasas é*- 
Abadí**, y íes concédela pO*0- 
sión efectiva de dicha h f**v 
cía, sin perjuicio de otíos 
rederos rie igual o mejor 4jk 
rechr—T guf' galpa, D. 
de julio de 1964.

ORLANDO CARIAS c *  
Srío.

31 J. (V.
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